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Secretaría.—Negociado, de Personal. 
ii.ül *üit)t ! lii xiuilt* íiiafyil' 

Lk Diputación, on sesión de 3 del co
rriente, ha aeordadojüroveer por concurso 
la plaza Je Director leí Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes, dotada con el 
sueldo anual de 4.750 pesetas y casa, 
anunciándolo por espacio de seis días en 
los tres periódicos oficiales. 

Los aspirantes justificarán documen
tal Hit-nú- dentro de dicho plazo, que son 
españoles en el pleno g;oce de sus dere
chos civiles, veciuos de Madrid ó su pro
vincia, mayores de 25 años de edad, que 
han sido Diputados provinciales ó que 
han servido Y¿ ó más años en oficinas al 
Estado, Proviuciaó Muuicipio, y de éstos, 
seis por lo menos en destiuos de esta pro-
viuciá, ó que habiendo servido seis años 
al Estado hayan disfrutado un sueldo de 
3.00Ü pesetas por lo menos, ó que poseen 
un titulo académico; pudiendo ser admi
tidos al coucurso aunque no presenten 
completo su expediente, á reserva de ha
cerlo posteriormente. y 

Madrid 5 de Diciembre 1885.=E1 Pre
sidente, Kl Conde de la Romera.=K1 
Diputado Secretario,- Mariauo Guillen. 
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D i s t r i b u c i ó n de fo 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo pre
venido en .el ar.t. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de 

. A; ol'«< i •>)> «tíMI»})' 
r . , ± . , M! lufctíllrf l ' l ! 1 
onrjos por capítulos y artículos para «atisfacer las obligaciones de 

Septiembre de 18^5 y al 93 del Reglamento j a r a su ejecución de la misma fecha. 
v'A ufi ijf 
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S E c c i ó n pmiMiaiA. 

Artículos . Gastos obl iga tor ios , 

CAPITULO I—ADMINISTRACIÓN 
PROVINCIAL. 

1.° Gjistosde representación de la Presidencia.. T.250 
o Dietas de la C o m i s i ó n . . . . . . . . . 4.000 
« Personal ijc 

3.° 

4 o 

B.° 

é? 

A r t í c u l o s , 

l't.is. C é n U . 

TOTAL TOTAL 
por capí tu los por s e c c i o n e s . 

P í a s . Cents. Ptas.~Cénts. 

— • 

. unir 

..000 
la Diputación.. 16.000 

3.500 
350 

» Material de la Diputación 
» ídem de la Biblioteca y Archivo 
. ídem de la | 
2.° SueldosfJbtl {Archivero y del Depositario*dé •j .: OJÜTM 

fo:idos privincia.es 2.500 
ídem do lis empleados v dependientes 

de las Colisiones especiales Í S S ^ 
Material de Usías Comisiones loo bo 
Sueldos dé los Arquitectos provinciales y 

de sus Delineantes 2.800 
ídem de lm> Médicos de baños y aguas 

m i n e r a l e s ! . . . . . . . . . . . . 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arregla á la ley de 

' 1 - I I O J U T l ' l / D 

CAPITULO I I . — S E R V I C I O S GENERALES. 
m 31.133^32 

¡i/ui; í t i m j c ' J t i ' i f x i ' j / 

, ' -i | . • 'noit í 
• ii a iiKi-fjuilti 

• • , l lh I 1 d i 'jlu 
l.° Gastos de qlíntas 1.000 
2. ídem de bagajes 10.000 
3.* ídem de impresión y publicación del B O 

LETÍN ÁPtnt/r.. rt rnn. u' 
4.» Ídem 

ÍTSÍN ÓFICIA'L 2.500 
u de elecciones de Diputados provin

ciales IlDtlM .lil.i ' I r-\ 9ÍI 
5.° Ídem de calamidades públicas 15.000 

CAPITULO I I I .—OBRAS PÚBLICAS 
1>E c i l l Á i T E K OBLIGATORIO. 

I 
1.* Personal délas obras de reparación délos 

caminos, i arcas, puentes y pontones no 
comprend doj> en el plan general del Go
bierno. . . 

ji Material par; estas obras 
» Per.- de as obras de conservación de 

los cárnín^s, barcas, puentes y pontones 

28.500 rAO 

Ka 

»rue se ba l 
» Material ppra] 

2.° , Uasios de cci 
servacion 

2.000 
2.000 

an cu el mismo caso 6.000 ol I 
estas mismas obras 

¿ . • m . i m o s wc ccajistruccióu, rep.iración y e o i i -
5.000 

e las travesías de las carrete* 

. m i t mái»3*» 
. t . A ; ntOlí-'j» « o t e a d 

ras coinpríudidas en el plan general del 

http://rajnt.il
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Articulo*. 
Artículos . 

Pla<>. C r n t s . 

TOTAL TOTAL 
por capítulos , por secciones 

Pías. Ccsls. Ptas. «oís 

Gobierno por los pueblos . a y o vec inda
rio pase ilo s . (ion . l imas * 

Bastos de 
Gastos de reparación y conservación de las 

fincas provinciales . . 

$Sesión de 13 de Xoviembre de 1885. 

PRESIDENCIA DEL EXCKLENTÍSIMO SEÑOR 

CONDE D E LA ROMERA 

ScfiurUl que asistieron: 
Agnado.— Arce.— Casa so.— Ccmbo-

200 
6.000 

1.° 
2.° 

CAPITULO IV.—CAROAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie-
¿oies de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización del empréstito 

de aprobado en . . . 
Obligaciones <> contratos celebrados con la 

debida autorización.....» 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

CAPITULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del Instituto 
' de segunda enseñanza. 

Subvención ó suplemento que abona l.t 
pro y i neta pa ra c I_ sosten i míen lo de la Es-

m %3 
5.200 

•6.° 

6 / 
7. ' 

V 
2. c 

Cuela Normal de Maestros. 
Ide-u id. id. de la Escuela Normal de Maes

tras * 
Sueldo del Inspector provincial de primera » 

enseñanza.; 1.500 
Subvención ó suplemento, que aJbona_la—— 

provincia para el sostenimiento déla Aca
demia de Bellas Artes • 

Biblioteca Provincial 250 
Museo Provincial 

. . ii ir- niíialml-/ • I 

CAPITULO VI.—BENEFICENCIA. 
*** • * • r l ' > • 
Atenciones de carácter general 30.000 
Hospital Provincial 90 000 
ídem de San Juan de Dios S5<000 
Hospicio 1 0 - < W 0 
Inclusa, Casa de Maternidad v Colegio de 

la Paz .' 40.000 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes... 20.000 

CAPITULO VII .—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de cárceles.. 
ídem de Establecimientos penales 

CAPITULO V I H . - I M P R E V I S T O S . 

. Para los gastos de esta clase que puedan 
Ocurrir 

SECCIÓN S E G U N D A 

Gastos voluntarios. 

CAPITULO I . — FUNDACIÓN Y CONSTRUC
c i ó n D E NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

raín.—Chávarr¡.--Escobar.—Escribano.— 
I F . Pérez de Soto.—García Lomas.—Gó

mez Herrero.— Gómez Pombo.— Gonzá-

I lez Fernández.—Hernández Arteaga.— 
Hernández Prieta.—Leugo.— Massa.— 
Peláez.— Peña Villarejc — Presilla.— 
Ranee"*.— Revuelta.—Sánchez Blanco.— 
Sauz Parra.—Seijo.—Guillen. (Secreta
rio).—Sevillano (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué leída y aprobada el acta de la 

o l í S i / í te^añí^ iaJ i fes tó 
que habiendo de pedir, en uso de su de
recho, que queden sobre la mesa basta la 

I sesión inmediata todos los expedientes 
| relativos á medidas sanitarias, Togaba á 

la Presideucia se sirviera facilitar nota de 
los pueblos invadidos por la epidemia, 
número de invadidos y muertos en cada 
pueblo y número de funcionarios que ha 
pagado la Diputación con motivo de las 
necesidades sanitarias. 

El Sr. Presidente ofreció facilitar los 
datos pedidos por el Sr. España. 

El Sr. Chávarri pidió á la Presidencia 
una nota en que coustase el coste de los 
desinfectantes adquiridos durante la epi
demia y pueblos á que hau sido desti
nados. 

El Sr. Presidente contestó que el dato 
pedido por el Sr. Chávarri estaba impre-
áó'en la Mémóna ele la Ordenación de pa
gos repartida entre los Sres. Diputados. 

El Sr. Ranees pidió se le facilitase re
lación nominal de los empleados que han 
prestado servicio en el hospital de la Ve-

6.000 | t e r i n a r i a v u n a n o t a del númeroáé enfer
mos que han sido asistidos en aquél hos
pital, coa expresión de l o s que han ingre
sado en cada día durante la epidemia. 

El Sr. Presidente ofreció facilitar al 

4.250 

V ilaotíll i 60;UJlq«o ioq * 
mi .of» nliubntnoD ni loq 
<i)?!iin»iT.>j:7 - i b p i l <t( «f» 

245.000 

1 

* a^aot ioJü^ i l^o aoí 

. . t u ; . w S ' . \ifJ — \ Cv 

6.000 
335.083^32 

lli. ;''«.ltiii.Cl r. 
. i r rw.tuqif] 

RVUlflriA * t-íttioilUil 

I Sr. Ranees los datos pedidos. 

tu . . . 
Único. Cantidades destinadas á la fundación ó 

construcción de nuevos Establecimientos 
^ e Beneficencia é Instrucción pública... 40.000 

C A P I T U L O I I — C A R R E T E R A S . 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
• B e carreteras comprendidas en el plan 
. general del Gobierno » 

Coii»lruccióu de carreteras que no forinnn 
parle del plan general del Gobierno 50.000 

. . . . . . . í / j l i j i ü i u y 
«i»l ir j iLl ' j ( l '>b 7 *<jh(.<;fi|iii • 

caíri:* i«>q»'> «tvititi • 
. • Mi • i t i i f i -

— 40.000 
- i í . . ' 'UÍlbÜ ¡»l> eU ' ub i l ' 

«cdti<>f ñh mújki Ul < ih¡ •• , 
. . ititt t*)\ i! r. 

C A P I T U L O I I I . — O B R A S DIVERSAS. m .i 
50.000 

Caico. Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 

^e ' o s Ayuntdiuientos 3.000 

C A P I T U L O I V . - O T R O S OASTOS. 

ico. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 5.000 

I 

. 1 ..." 
3.000 

El Sr. Gómez Pombo pidió nota dé 
las personas que más se han distinguido 
y más abnegación h a n demostrado com
batiendo la epidemia en los pueblos iuva-
didosunM 

El Sr. Presidente contestó que no era 
posible conocer ese dato, como no fuera 

I respecto de los módicos enviados por la 
Comisión. 

5.000 

8 / 

SECCIOH T E R C E R A . 

Gastos adicionales. 

C A P I T U L O U N I C O . - R E S I - LIAS POR ADICIÓN 
D E EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1885, procedentes del pre
supuesto anterior 40.000 

ídem id. en la misma fecha, procedentes 
de presupuestos anteriores 80.000 

•o» I 

98.000 

Mfromo'i i '-Mu-leu iwnx 
e«< u ullkñfl l l " 

120.000 

TOTAL G E N E R A L . 

120.000 

553.083' 32 

En Madrid á l / de Diciembre de 18S5.—El Contador de fondos provinciales, Andrés 
Rodríguez Corrnlcs.=V.° B.'*=ET Presidente, Rojuiera. 

Bmión de 2de Dioumlrc de i¡s$0. = L.\ Diputación proviuoial, conforme.—El Presidente, 
Romera.-=El Diputado Secretario, Mariano iJui.lén. 

El Sr. Gómez Pombo propuso que se 
pidiera informes á todos los Alcaldes de 
los pueblos invadidos, acerca del dato 
que deseaba Conocer. 

El Sr. Peláez manifestó qne no en
contraba razón para pedir esos informes; 
pues si se trataba do propouer recompen
sas, creía que la Diputacióu, no era com
petente para ello. 

El Sr. Gómez Pombo rectificó. 
Hecha la pregunta de si se aprobaba 

la proposición verbal del Sr. Gómez Pom
bo, y habieudo pedido suficiente numero 
de Sres. Diputados que la votación fuese 
nomina!, se verificó ésta, resultando des
echaba dicha proposición por 13 votos 
coutra 12, en la forma siguiente: 

Señorea que dijeron nó: 

Aguado.—Arce.—Hernández Artea 
g a — Lcngo.— Massa.— Peláez.— Pre
silla.— Ranees — Revuelta. — Seijo. — 
Guillen (Secretario).—Sevillano (Secre
tario).—Sr. Presidente. 

SeUoret que dijeron si. 

Casuso.— Cemboraío.— Chávarri. 
Escobar.— Escribano. — I?, Pérop de 
-fipto. — García Loraae.—«Gómez He
r r e r o . — G ó m e z Pombo.—González Fer-
nftnüez.—Peña Villarejo —SanzParra. 

Seguidamente el Sr. Encobar pregun
tó si las medidas sanitarias serían discu
tidas eu totalidad, como parecía haber 
indicado el Sr. España, ó si t e discutiría 
cada uno de los expedientes. 

El Sr. Presidente contestó que todos 
los acuerdos serian puestos á discusión, 
pero que era imposible evitar que. ocu
pándose de cualquiera do ellos un Sr. Di
putado, hiciera consideraciones genera
les sobre el asunto. 

El Sr. España manifestó que, en efec
to, se proponía hacer declaraciones sobre 
la gestión sanitaria de la Cómiei'n pro
vincial, abarcando grandes síntesis, para 
evitar muchas discusiones sobre cada ex
pediente. 

El Sr. Aguado preguntó á la Comi
sión saliente si en la propuesta de re
compensas a l g u n a empleados del Nego
ciado sanitario estaban incluidos algu
nos de Contaduría. 

El ¡?r. Massa contestó que en la pro
puesta estaban incluidos también algunos 
empleados de Contaduría y caminos que 
habían cooperado á los trabajos de la 
campaña sanitaria. 

Entrando en la orden del día se dio 
cuenta de varios dictámenes de la Comi
lón tíe Beneficencia que quedaron sobre 

la mesa en la sesión anterior, acordáudo-
se lo siguiente: 

Desestimar la pretensión de D. Jul ián 
Cachón, pidiendo le sea entregada la 
mitad de la fianza que constituyó Ü. Víc
tor Osorio, ya difunto, como contratista 
del suministro de leche de burras; y de
volverle los documentos que ha presen
tado al hacer su reclamación* 

Disponer se abone al manicomio de 
San Baudilio de Llobregat 2.178'75 pe
setas que han sido deducidas en cuentas 
anteriores como estancias de dementes 
naturales de otias provincias, y manifes
tar á las Diputaciones respectivas y al 
Director del manicomio que esta Corpo
ración se negará en absoluto al pago de 
dichas estancias desde el fin del presente 
año. 

Excitar el celo del Sr Arquitecto pro
vincial para qué á la mayor brevedad po
sible se ejecuton las obras de reparación 
que ha propuesto en los tejados de la 
Plaza de Toros. 

Denegar la adquisición con destino á 
la Beneficencia de la disolución de carne 
Reinhasdt 

Manifestar al Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Madrid, que puede 
verificar la instalación de uní teléfono en 
el polco presidencial de la Plaza do To
ros siendo de cuenta del Ayuntamiento 
los gastos que se originen. 

Autorizar la compostura de dos pia
nos destinados á la enseñanza en el Co
legio de la l az, con ar reglo* .cos te cal
culado de 125 y 75 pesetas respectiva
mente. 

Disponer se permita la práctica de 
autopsias clínicas en el Hospital Provin
cial, coufprme propone el Sr. Decano del 
Cuerpo tacultativo. 

Declarar de abono al Notario de la 
Beneficencia D. Telesforo Robles, la can
tidad de 20C-10 pesetas, importe de suple; 
meutos hechos en servicios de su ca rgo . 
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Denegar J a . pretensión del enea de i 
Cantoria D. Leonardo .López, pidiéndose 
]e ceda una campana que existe en loa 
gitanos del Hospital Provincial. 

Acto continuo, y á petición del Sr. Es

paña, tinedaron sobre la mesa para la se
sión próxima todos los acuerdo» de la Co
misión provincial referentes á lacampaña 
sanitaria. 

Terminada la orden del dia, y no ha

biendo más asuntos de que tratar so le
vantó 1h s^ión, señalando el Sr. Presi
dente cómo orden del día para la próxi
ma los expedientes sobre la mesa y dic
támenes de las Comisiones de Gobierno 

Interior, Hacienda y Fomento.-*El Pre 
sidente, Conde de la Romera.=LoB Dipu
tados Secretarios, Mariano Guillen, Juan 
Sevillano. 

tb r - l f t l U l i l i " 

t i '.'il : n Ul Alfil 
it 1* 

AIIHIMSTRACIUX DE H A C I E N M HE LA MWVI.VCIA HE fttliltl!) • i .\H'J O Í l i 

i . • •••! ii *iiT;• ".1/ 35 " e n 

BELACIÓN do los compradores de bienes (^«amortizados enyas obligaciones vencen del d;a 1.° al 10 del mes de Diciembre de 1885, qne'se publica en este periódico oficial 
con diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta 
relación á las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR 

D. Bil.lomero Patón 
F.l misino 
I). losé I r i d i o 
D. Pablo. Recuero 
6. Acustln Alonso — 
[). Rufino Arteag-i 
I). Antonio Accliuelo. 
0. Manuel de Pablos 
D. Pascual Gonzalo 
D. Ángel Viñas 
D. Saturnino Gómez 
D. Juan Sánchez 
El mismo 
El mismo 

...... 

...... 

D. Ruperto Serrano 
D. Kpifinio Martin 
D. Leoncio Escolar .-VlV...-..... ';. . r : : . . 
El, mismo 
t)'., Lucio Gal van 
El: inferno 
D. Francisco Reina 
ü. Ai Martin 
D. Venancioüobian 
D. Valentín Morales. 
El mismo. 
El mismo 

VECINDAD 

Madrid 

Navalcarnero 
Santoroaz 
Navalcarnero 
Villaverde 
Manzanares 
Valdilecha 
Torrejón.. . . 

,,..¿,4 Ja . I •!> 
Colmenar 
Brúñete • • 
FuenUbrada 

. {A dhü • 8 
Colmenar 
Colmenarejo 
Aranjuez 
Madrid 

CLASE DE LA FINCA TERMINO 

Rústica 

Urbana 

Rústica... . 

• 

*fti ... ' i> 

Urbana . . . 
Rústica... 

r"T 1 

iMi l l l l 'JJO'J 

«ib oh 

Urbana... 

' »" 
T I 

» 

> - . . . 

tottirJtti oiiwl . 

l o U • w | | • 
BÍOÍ » • '1 

. i . .». I .i: i i > ;>» 

Madrid. 

Boadilla 
Peralejo 
Navalcarnero 
Santorc iz 
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Madrid 1.° de Diciembre de 1885.=E1 Administrador de Hacienda, Modesto Fernández y González. 

Habiendo ordenado la Dirección ge
neral de la Deuda pública el abono de in
tereses de inscripciones nominativas del 
4 por 100 de Propios, Beneficencia é Ins
trucción pública, Cabildos, Cofradías, 
Capellanías, correspondientes ál venci
miento de 1.° de Enero de 1866, cuyo 
pago se halla domiciliado en esta pro
vincia, he dispuesto: 

1.* Que desde el día 15 del actual se 
admitan por la Contaduría de Hacienda 
de e-̂ tn provincia las inscripciones que se 
presenten al cobro con las correspondien
tes facturas, que so expenden en la Di
rección general de la Deuda y que debe* 
tan contener impresa la fecha del venci
miento; Piri cuyo requisito no serán ad
mitidas. 
= ̂ -°__Cpn arreglo á lo dispuesto eu el 
artículo 30, párrafo 10 de la ley del Tim
bre de 31 de Dtcieinttnjc^ 1 8 8 1 - t o d a s , a 8 

facturas de presentación de inscripciones 
que lleguen ó excedan de.5ppesetas, de
berán asimismo tener adherido un spllo 
mtfvil a*e 10 c ó u t i m o c a r a ser admitidas. 

3.° Para evitar entorpecimientos en 
la tramitación de dichas facturas, es ne
cesario que las personas que las presen
ten tengan personalidad bastante con 
arreglo á derecho. 

Lo que se anuncia por este periódico 
oficial, ¿ fin de que llegue á conocimiento 

los interesados y corporaciones res
pectivas. 

Madrid 5 de Diciembre de 1885.=E1 
Administrador do Hacienda > Modesto 
Fernández y González. 

superficie de. minas por lo correspondien
te al segundo trimestre del presente año 
económico, y resultando en descubierto 
varios dueños de las de esta provincia, 
he acordado quo contra los que no reali
cen el pago en la Tesorería de Hacienda, 
dentro del preciso d improrrogable plazo 
de oeho dias, desde la publicación del 
presente anuncio, sedeclare procedente la 
vía de apremio, según lo dispuesto en el 
caso tercero del art . 57 de la instrucción 
-de 20 de Mayo de 1884, para el procedi
miento contra deudores á la Hacienda pú
blica. 

En su virtud, y sin nuevo aviso, trans
currido quo sea el indicado plazo de ocho 
días se nombrarán Comisionados de apre
mio. 

La Administración confía en que los 
propietarios de dichas minas realizarán 
inmediatamente el pago de sus descu
biertos, evitando así los perjuicios consi
guientes. 

Madrid 4 . d e Diciembre de 1885.«* 
El Administrador de Hacienda, Modesto 
Fernández y González. 

Finalizado el plazo en que han debido 
W é r s e efectivos los débitos por cauon de 

O a d a U i ' 
El Muuicipio de esta villa, de confor

midad con el parecer de la Junta de aso
ciados, ha acordado arrendar en pública 
subasta el arbitrio de fiel medidor de uso 
voluntario eu esta villa durante el año do 
188t>. Dicho acto tendrá lugar en la Sala 
de sesiones de este Ayuntamiento, en 
dos remates, que tendrán lugar respecti-
varaenta en los días 8 y 13 de Diciembre 

próximo, á las diez de su mañana, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Muni
cipio. • ' ' '• 

Cadalso 29 de Noviembre de 1885.= 
El Alcalde, R. Romero. 

T i e l m e s . 

•di ••••'.••û éoll PtJIi ..v'.ti'.ii -j • iJi 
Con la oportuna autorización del E x 

celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia, se arriendan en pública su
basta los pastos de invierno de la Dehesa 
boyal Cuerdadel Parralejo, cuyo disfrute 
debió principiar en 1.° de Noviembre 
próximo pasado y terminará en 31 de 
Marzo venidero, para 150 cabezas de ga
nado lanar, bajo el tipo de 200 pesetas y 
pliego de condiciones. 

El remate tendrá lugar el día 13 del 
actual en el Ayuntamiento, de once á 
doce de la mañana. 

Tielmes 3 de Diciembre de 1885.«E1 
Alcalde accidental, P . D., Francisco Me
dina. 

V i l l u v i c i o s a d o O d ó u . 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores las dos subastas intentadas 
para el arriendo de los pastos de pr ima
vera y verano del monte Prado Redoudo, 
de esta villa, cuyo disfrute para 100 ca
bezas de ganado mular ha de ser desde 
1.° de Majo á 30 de Septiembre del año 
venidero, tendrá lugar una tercera con 
autorización superior, bajo las mismas 
condiciones que han servido para las dos 
primeras y tipo de 100 pesetas eu que ha 
sido retasado por el distrito forestal el 
expresado aprovechamiento el domingo 
20 de los corrientes, á las doce de la ma
ñana, ante el Ayuntamiento eu su Casa 
Consistorial. 

Lo que se hace saber por el presente 
llamando licitadores. 

Villaviciosa de Odón 1.° de Diciem
bre de 1885.=E1 Alcalde, Luis Rodrí
guez. 

Juzgados eclesiásticos 

MADRID 
Eu virtud de provideucia del Exce-

leutí8Ímo Sr. Vicario eclesiástico, se cita, 
llama y emplaza á Manuel Vázquez y 
SantOB, padre de Manuel Vázquez y Sal
vador y á Manuel Zardaín y Joaquín Pé
rez, abuelos paterno y materno de María 
Dolores Luisa Zardaín y Pérez, cuyos 
domicilios ó fallecimientos se ignoran, 
para que eu el improrrogable termino de 
15 días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de esto edicto comparez
can en este Tribunal y Notaría del infras
crito, calle de la Pasa, uúm. 3, apres tar 
ó negar á sus respectivos hijo y nieta el 
consejo prevenido por la ley para el ma
trimonio que inteutau entre sí contraer; 
apercibidos que de no verificarlo se dará 
ai expediente el curso que corresponda. 

Madrid 26 de Noviembre de 1885.= 
Romualdo de Brea. 

Juzgados mil i tares . 

MADRID 
D. Eduardo Caballero y Torralvo, 

Comandante de caballería, Fiscal perma
nente de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva. 

Usando de las facultades que me con
cede!, las Ordenanzas del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo para que 
sd presente en esta Fiscalía, LegauitoB, 



'VbtSte'H de bi£lcaUj8e^dfeiif885. 

jjk segunde izquierda; eu <d'te>m¡no de 
30 días, á Manuel Palomar Rodrigo y 
Enrique Ruiz Sáenz, con objeto de pres
tar declaración en sumaria qne sobro 
falsificación de abonarés instruyo; en Ta 
inteligencia que de no verificarlo leal 
pararán los perjuicios que por la ley 
haya lugar. 

Madrid 26 de Noviembre de 1885.= 
El Comaudaute Fiscal, Eduardo Caba
llero. 

i 
MADRID 

Ü. Eduardo Caballero y Torralbo.. 
Comandante de Caballería, Fiscal perma-* 
neute de la Capitanía general de Castilla 

iarlftfeTa. 
Ufando de las facultades que me están 

conferidas por las Ordenanzas del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo 

tara que -se presenten eu esta Fiscalía, 
icganitos, 38, segundo, izquierda, en el 

término de treinta días, á los paisanos 
D. Julián Soriauo Jordán, Manuel Pérez 
García, Evaristo Abad Mayoral, Josd 
Antonio López y D. José María Lebat y 
Castillo, á l in de prestar declaración eu 
sumaria que sobre falsificación de abona
rés de Cuba mo hallo iustruyondoj en 
la inteligencia que de no verificarlo les 
pararán los perjuicios que por la ley 
haya lugar. 

Madrid 24.de Noviembre de 1885.=» 
El Comandante Fiscal, Eduardo Caba
llero. 
:/_ . 1 I 

Juzgados de primera instancia. 

AUDIENCIA 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Antonio Pinazo y 
Ayllón, Juez instructor del distrito de la 
Audiencia de esta capital, se cita á las 
persoohs que en la tarde del 23 del actual 
presenciaron en la calle de Atocha freute . 
a la dü- Relatores, cuando fué atrope» \ -
Uada por un coche Doña Teresa Pérez, 
la que resultó lesionada, para que en 
término de cinco días se presenteu eu la 
Audiencia de S. S., sita en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, á prestar de-
claración en la causa que por tal motivo 
se instruye. 

Madrid 27 de Noviembre de 1885.= 
V.° B . ° = P i n a z o . = E l actuario, Pedro 
López. 

BUENAVISTA 
D. Carlos María Bru v González, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez instructor del distrito de 
Buenavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Eduardo García 
Pérez, natural y vecino de esta Corte, 
hijo de D. Francisco y Doña Manuela, 
de 33 años de edad, casado, Médico-ci
rujano, y sus señas personales son: es
tatura regular, grueso, ojos castaños, 
pelo negro, boca y nariz regulares, con 
bigote negro, y viste traje negro y ga
bán color café, cuyo domicilio y actual 
paradero t$ ignoran, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la in
serción de esta requisitoria eu los perió
dicos oficiales, comparezca eu este Juz
gado ó eu la prisión celular á responder 
á los cargos que le resultan en la causa 
seguida coutra el mismo y otroB, por al
zamiento de bienes; bajo apercibimiento 
de que si no comparece será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar eu derecho. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
civiles y militares, procedan á la busca 
y captura de indicado D. Eduardo Gar
cía Pérez, j .caso de ser habido le dejen 
eu la prisión celular de esta Corte eu 
clase de detenido, comunicado y á dispo-
sicióu do este Juzgado. 

Dado en Madrid á 21 de Noviembre 
de 18fc5.=*Carlos María B r u . = E l Escri
bano, Matías Aramia. 

BUENAVLSTA 

D. Carlos María Bru \ González, Ma
gistrado de Audiencia de fuera úv¡esta 
Corte y Juez instructor del distrito de 
la misma. 

Por la presenta requisitoria se cita y 

•llama ó Sesera-Rodríguez Maiendró, hijo , 
de Lorenzo,y Andrea, natural de Alco-
bendas . partido judicial de Colmenar 
"Viejo, ae 26 años de edad, soltero, jorna- ' 
loro, siendo sus señas personales, estatn-
ra alta, grueso, pecoso de v i radas , ojos 
castaños, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
el término de diez días siguientes al de 
la publicación de esta requisitoria co loa 

Seriodicos oficiales, comparezca en este 
uzgado á prestar declaración indagato

ria en la causa que coutra el mismo se 
siguo ñor lesiones á Melitún Carrero; bajo 
apercibimiento de qué si no comparece 
será declarado rebelde, paráudole el per-

j-juieiu quu hayn~ingar en derecHo. 
Asimismo encargo á las Autoridades 

civiles y militares procedan, á la-busca y 
captura del expresado Severo Rodríguez, 
y caso do ser habido le dejcu.au Ja pri
sión celular en clase de detenido, comu
nicado y á disposición de este Juzgado. 

Dado éu Madrid á 1.° de Diciembre 
de 1885.= Carlos María Bru. = El Escri
bano, Matías Arauda. 

HOSPICIO. 

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 
instruccióu del distrito del Hospicio de 
esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Enrique Ferrer, cuyas demás 
circunstancias y paradero actual so igno-
rau, relojero de oficio, que en el mes de 
Octubre último se hallaba trabajando eu 
una puerta del establecimiento de vinos 
sito en la Glorieta de Bilbao, núra. 1, que 
le tenía cedida el dueño, para quo en el 
término de uueve días comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos 
que coutra él resultan en sumario que se 
le sigue por estafas,* bajo apercibimieuto 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar y será declarado re
belde. 

Asimismo se encarga á todas, las AJÍ 
toridades civiles y militares, procedan á 
la busca del indicado sujeto, y caso de ser 
habido á su captura y conducción á la 
prisión celular en clase de incomunicado 
y á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 26 de Noviembre 
de 1885.=«Felipe P e ñ a . = E l actuario, 
Juan Gómez Marrodáu. 

HOSPICIO ra 
D . Felipe Peña y Costalago, Juez de 

instruccióu del distrito del Hospicio de 
esta capital. 

Por virtud de la presente se cita, lla
ma y emplaza á un suje'o que se supone 
sea aragonés, y se nombra F . Beltrán, 
cuyas demás circunstancias y paradero 
se "ignoran, para que deutro del término 
de nueve días, coutados desde el siguien
te al eu que tenga lugar la iusercióu de 
esta requisitoria, comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que 
contra él resultan en sumario que se ins
truye por atropello y lesiones; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará 
,el perjuicio que haya lugar y será decla
rado rebelde. 

Asimismo se eucarga á todas las Au
toridades civiles y militares, procedan á 
la busca de dicho sujeto, y en caso de 
8cr habido á su captura y conducción á 
esta Corte y su prisióu celular eu clase 
de preso comunicado y á disposición de 
este referido Juzgado. 

Dada en Madrid 1.° de Diciembre de 
1885.=Felipe P e ñ a . = É l actuario, Juan 
Gómez Marrodáu. 
, j ,i i 4 ' -' — i 

HOSPITAL. 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á D. Luis Culi y Manzano, uatural 
y vecino de esta Corte, que ha tenido su 
domicilio en la calle de las Veneras, nú
mero 7. hijo de i ) . Pedro y de Doña Ma
n a , do 3'J años du uuad, Director del pe
riódico La flffurmu ¿iociul, de estatura 
baja, carnes regulares, ojos castaños ras
gados; pelo y barba bi'gro», y viste i 
de americana con sombrero hongo", cuyo 

.actual paradero) dé tgíoorm,ipini.qua'ieo 
el (término de diez dina que se le señalan 
comparezca eu la p í a de lo criminal, 
sección 1 légoba'a de la Audiencia de este 
territorio, á responder á los cargos que l"c 
•resoltan ou la causa criminal que contra 
el mismo se signe y se halla pendiente 
en dicha Superioridad por la publicación 
de dos artículos en el citado periódico, 
f$Vo[Da^amiento se hace por no haber 
sido hallado éu su domicilio; bajo aperci-
miento de que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 27 de Noviembre 
de 188o ^ÁTidrés Calleja.= Por su mau
llado, Attionlo Biirruezo. 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, dictada en los autos 
de abiutestato de D. Félix Ganga, se sa
can á ótiblica subasta varias prendas y 
efectos tasados eu la cantidad do 191 pe-
éétáVun céntimo; no se admitirán postu
ras que no cubrau las doa terceras partes 
de la tasación, y siu que los Imitadores 
consignen previameute el 10 por 100 de 
la misma; para cuya subasta se ha seña
lado él día 19 del eutrante mes de Di
ciembre, y-hora de las dos de la tarde, 
eu la audiencia del Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de Imitadores. 

Madrid "2b de Noviembre de 1885.= 
V.° B.°=Gregorio Vteito.=Por manda
do de S. S., Beruardino Frauco Alonso. 

• , ^ „ ; ' 1 1 

. . . LATINA i 
bn;o I-

Cédula de citación y emplazamien
to.—lin la cansa criminal seguida contra 
José María Moya Castillo, Pablo Mayor 
iiorarrca-, Vicwitü RtfCAS Pultóu, Pedro 
Quiñonero Moreno, Francisco Fernández 
Kstebau. Matías Rodríguez Talavera y 
Audrés Martin Sanz, por juegos prohibi
dos, se dictó por la Superioridad el auto, 
cuyo literal tenor es como 8igoe. 

Auto.—Sala de lo criminal.—Señores de 
Sección primera: D. Rafael Solís.=Don 
José Aguilera = D . Francisco Sa}vá.= 
Aceptando los fundamentos que contiene 
el auto consultado que con fecha 15 de 
Abril último dictó el Juez instructor de 
la Latina en esta causa, seguida contra 
José María Moya Castillo y otros seis por 
juegos prohibidos.= De conformidad con 
e, Ministerio Fiscal .=Dadacuenta, siendo 
Ponente el Magistrado D. Francisco Gon
zález Chía.—Se aprueba el expresado 
auto por el que dicho J uez reputando falta 
el hecho que dio origeu al sumario, man
da remitirlo al municipal del mismo dis
trito, y eu su virtud devuélvanse las ac
tuaciones al Juez originario á los efectos 
procedeutes y archívese esto rollo. Asi lo 
acordaron los señores del margen eu Ma
drid á 1.° de Mayo de 1885.=Rafael Solís 
Liébana. = José Aguilera. = Francisco 
S a l v á . = P . • H. L. Julián Fnbregat = 
P. H. L. Mariano Serrano.=Lo que co
munico á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento, devolviéndole, «1 sumario 
compuesto de uua pieza con 06 folios, 
cuyo recibo se servirá acusar oportuna
mente. = D i o 8 guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 13 de Mayo de 1885.=E1 
Secreta, io Habilitado, L. Mariano Serra
no.=Señor Juez de instruccióu del distri
to, d e l a J ^ t i n a L I . ,. 

Y uo habiendo podido ser citados y 
emplazados pura ante el Juzgado muni
cipal los procesados Pablo Mayor Loran-
ca, Vicente Recas Puitou y Audrés 
Martin Sauz, se publica Ja préseme cé
dula que se insertará en la Gaceta de 
Madrid y BOLKTÍN ottcfiU de ebta pro
vincia eu su citación y emplazamiento; 
preYiuieudo que si no comparece á usar 
de su derecho en el Juzgado municipal 
en el término de quince días, le parará 
el perjuicio <\w haya lugar. 

Madrid 2U.dei¡r\oTtí;mbre de l*>-5.=* 
G;egoi io \ i i i i t o . = l'or mandudo de su 
señoría, Severiauo de Diego. 

Mobnoil ; 1 $&mBOB&áz.l ti c mlosO 

* *' ÍJébíendo adquirirse por estas Facto
rías cebada, paja, cok, hulla, café, a/.ú-
car, sal, pimentón, agbardmtue y aceite 
de primera y de segunda para alumbra» 
do, para el consumo y suministro de las 
mismas, se hace saber por medio de este 
anuncio que se abre coucurso de dichos 
artículos el día 5 del corriente, á las diez 
de la mañana, bajo las bases siguientes: 

1." Las personas que deseen enajenar 
alguno de los artículos de que un. t r a t A ( 

presentarán sus proposiciones en sobre 
cerrado á la indicada hora, á la Junta 
económica de las expresadas Factorías, 
sitas en el barrio del Pacífico, acompaña
das de muestras de los artículos coaex r 
presión de la cautidad de las mismas que 
puedan ceder y domicilio del vendedor. 

2.* La cebada ha de ser limpia, siu 
polvo, piedras ni semillas extrañas, 
blanca, de grano compacto, de la cono
cida por de primera calidad y del peso 
mínimo de 60 kilos el hectolitro. • 

La paja ha de-ser de tri$o ó ce
bada, limpia, seca é igual en propieda
des y condiciones á la mejor que en ge
neral se emplea para alimento dei gana
do en está Cortó. . . .'. n . U v l o ; n i - . 1 (1 

¿ " La hulla ha de- ser cr¡bad% ¡ sin 
polvo ni piedras, qdó no proceda, de las 
minas de PuertoÜajio, que;peoduzca lla
ma larga y que-no contenga ^ á k del $ 
por 100 de cenizas. > ,|/ „ , • . / «i 

5 . a El cok ha do ser grueso; sin pol
vo ni piedras, y que no proceda de las 

| minas (jfl P t i t>r tn l1anf t . 

6.* El café en grano y;tpBtado del 
llamado Caracolillo ó Puerto Rico. 

7 * El azúcar de buena'clase y de la 
llamada morena ó terciada. 

8 . a Todos los demás artículos que no 
so detallau han de ser de buena' clase á 
juicio de la Junta económica de las Fac
torías, j .i i o< ' " u i : 

9 . a Los propoueutes deberán concu» 
rrir personalmente al acto ó estar en él 
legítimamente representados. 

10. A las personas á quienes puedan 
adjudicarse los remates, caso do hajjer 
proposiciones aceptables, les serán comu
nicadas las aceptaciones de sus ofertas,, 
dentro de lüá tres días siguieutes al del 
concurso, y la entrega eu los almacenes 
libre de todo gasto, deberá tener lugar 
precisamente eu los siete días sucesivos. 

Madrid l.° de Diciembre de 1 8 8 5 , = 
Raimundo Sánchez. 

m i ly ' • -i • • h- ni; M oíuottM 

A\I\I;IOS 
|] o!» n j 9i> «i . n i . 

Sociedad de los ferrocarriles de 
Almansa a Valencia y Tarragona. 

lv-1 día 29 de los corrientes y dos 
horas 11 su tarde, se procederá eu.el jdo-
micilio do esta Sociedad, paseo de Reco
letos, 14, al sorteo para la amoitización 
de 202 obligaciones del Grao de Valencia 
á Almansa y de 168 de cada uua de las 
series A, 11, Q y D, de las de Almansa á 
Valencia y Tarragona, que son las que, 
según los, respectivos cuadros d é á m p r t i i 

zación, debeu amortizarse en l . °de Ene
ro do lfc8ü\ 

Madrid 4 de D.i.ciembre de Uk!5.=Por 
la Sociedad de los ferrocarriles de Alman
sa a Valencia y fTnnag'OPa, el Director 
üorente, M. U e i t.'a.npo. 1-4-1. 

M a i n I: I S S * — K t c u c U Upogr&Üca >Ui :U>»¡JÍCÍO. 

http://24.de
http://dejcu.au
http://2U.de

